
VISTO:

La  carencia  de  enfermeras/os  profesionales  a  nivel  nacional, 
provincial  y  particularmente  en  el  ámbito  de  los  Servicios   de  Salud  Pública  de  la 
Municipalidad de Mar Chiquita; y,

CONSIDERANDO:

Que  mediante  un  Convenio  entre  el  Ministerio  de  Salud  de  la 
Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Mar Chiquita, se puede implementar la 
creación de la Carrera de Técnico Superior en Enfermería.

Que la misma, de tres años de duración, otorga titulo de Enfermero, 
de validez nacional y habilitado para realizar la Licenciatura Universitaria.

Que  de  acuerdo  a  lo  sucedido  en  ocasiones  anteriores  en  que  se 
desarrolló  la    carrera  en  nuestro  medio,  los  titulados  obtienen  una  muy rápida  salida 
laboral.

Que se cumple, con visión de futuro, con las previsiones legales (Ley 
12.245) y de cobertura de futuros cargos en el área de Salud Pública, luego de la previsibles 
jubilaciones de los agentes municipales hoy en actividad.

Que el objetivo de continuar los planes de formación, surge a partir 
del análisis de la situación de la salud de la población y de la necesidad de que el usuario de 
los servicios prestados a nivel Municipal, reciba cuidados a cargo de profesionales.

Que  aún   con  una  argumentación   simplista  que  mencione  la 
migración de los Profesionales formados en nuestro medio, hacia otros ámbitos  laborales 
fuera de nuestro Distrito,  deberá considerarse como Política de estado municipal,  en la 
medida de lo  económicamente  sustentable,  ofrecer  a  los  habitantes  del  Partido de Mar 
Chiquita,  herramientas idóneas para su capacitación, realización personal, autovaloración e 
inserción en el mercado laboral.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MAR CHIQUITA EN USO DE 
SUS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA----------------------------------------------
-----------------------------------------O R D E N A N Z A--------------------------------------------

ARTICULO  1°: AUTORIZASE al  Intendente  Municipal,  a  implementar, 
mediante---------------------------- convenio con el Ministerio de Salud de la Provincia de 
Buenos Aires, los Cursos de la Carrera de Técnico Superior en Enfermería en el ámbito de 
la  Municipalidad  de  Mar 
Chiquita.------------------------------------------------------------------------------------------



ARTICULO 2°:     APRUEBASE  el presupuesto de gastos, según el siguiente detalle:-------

CARRERA PROFESIONAL DE ENFERMERIA 2007-2009  

COSTOS  ANUALES  APROXIMADOS  Y   ACTUALIZAR  DE  ACUERDO  A 
VALORES DE HORA CATEDRA, COORDINACIÓN Y TRANSPORTE..
 
PRIMER AÑO

Valor hora cátedra: $ 12.75
Valor  hora coordinación: $ 20.00
Valor Viáticos MdP- Vidal- MdP : $ 15.00

PRIMER AÑO:  HORAS CATEDRA: 1008---$ 12.852
                            HORAS COORD.        400---$   8.000

     VIÁTICOS                   160---$   2.400

TOTAL GASTOS 1° AÑO:                               $ 23.252.

SEGUNDO AÑO:

Igual que el Primero 

TOTAL GASTOS  2° AÑO                              $ 23.252

TERCER AÑO: HORAS CATEDRA:   1.056---$ 13.464
                             HORAS COORD..          500---$  10.000
                             VIÁTICOS                       200---$    3.000

TOTAL GASTOS TERCER AÑO:                     $26.464
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
COSTO TOTAL PARA LA MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
DE LOS TRES AÑOS DE LA CATEDRA: $72.968.-



ARTICULO 3°: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo, a incluir en el Calculo de 
------------------------Recursos y Presupuesto de Gastos de los Periodos Fiscales 2007, 2008 
y  2009  los  gastos  que  con  esta  carrera  se 
originen.----------------------------------------------------

ARTICULO  4°:  La  carrera  se  realizará  con  el  plan  de  estudios  y  carga  horaria 
aprobados-----------------------  por  Resolución  N°  5011/04  de  la  Dirección  General  de 
Cultura y Educación  de la Provincia de Buenos Aires y que como anexo N° 1 se adjuntan a 
la 
presente.---------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 5°: Se adjunta el Programa Analítico  de Materias como anexo N° 2.-----------

ARTICULO  6°: AUTORIZASE al  Departamento  Ejecutivo  a  otorgar  10  becas  de 
-----------------------------graduación, las que serán  de 1 (un) año de duración, rentadas por 
la Municipalidad de Mar Chiquita, para desempeñar  funciones en el área de Salud Pública 
Municipal y que se adjudicaran entre los 15 mejores promedios de estudios de la Carrera. 
Los puestos ubicados entre el N° 11 y el 15 quedaran como eventuales suplentes.-------------

ARTICULO 7°: De forma.-----------------------------------------------------------------------------

ORDENANZA N°: 62

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  A LOS 
VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS
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